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REAFIRMANDO la necesidad de asegurar en el hemisferio el respeto y la plena vigencia de 

las libertades individuales y de los derechos fundamentales de todas las personas a través del 

Estado de Derecho, y considerando la importancia de promover estándares para fortalecer la 

protección y garantía de la libertad académica en las Américas;

RECONOCIENDO que la libertad académica es un derecho humano independiente e interde-

pendiente, que cumple con una función habilitante para el ejercicio de una serie de derechos 

que incluyen la protección del derecho a la libertad de expresión, el derecho a la educación, el 

derecho de reunión, la libertad de asociación, la igualdad ante la ley, la libertad de conciencia y 

de religión, el derecho a los beneficios de la cultura y el progreso científico, así como los dere-

chos laborales y sindicales, todos estos reconocidos en la Declaración Americana sobre los De-

rechos y Deberes del Hombre, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Declara-

ción Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, así como en el protocolo 

adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Econó-

micos, Sociales y Culturales –“Protocolo de San Salvador”-, la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer –“Convención De Belem Do Pará”-, 

la Convención Interamericana contra el Racismo, la Discriminación Racial y formas conexas de 

Intolerancia, la Convención Interamericana contra toda forma de Discriminación e Intolerancia, 

la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas 

Mayores, el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas 

y Tribales, entre otros instrumentos internacionales y constituciones nacionales;

ENFATIZANDO la función habilitante y social de la libertad académica para consolidar la democra-

cia, el pluralismo de ideas, el progreso científico, el desarrollo humano y de la sociedad, y para la 

garantía plena del derecho a la educación, y entendiendo que los obstáculos frente a esta aplazan 

el avance del conocimiento, socavan el debate público y reducen los espacios democráticos;

CONSCIENTES de que la ciencia y el conocimiento es un bien público, social y pilar fundamen-

tal de la democracia, el Estado de Derecho, el desarrollo sostenible, el pluralismo de ideas, el 

progreso científico, académico y el mejoramiento de la persona humana y de la sociedad, sien-

do un requisito indispensable para una sociedad libre, abierta, pluralista, justa e igualitaria;

DESTACANDO que el acceso libre y abierto a la información y a la educación a través de, entre 

otros, el acceso a Internet, las nuevas tecnologías, las bibliotecas, y las publicaciones en y fuera 

de línea en su conjunto, aumenta exponencialmente las posibilidades de universalización del 

derecho a la educación y del acceso al conocimiento, empodera a las personas para participar 

activamente en las sociedades desde posiciones informadas, críticas, creativas, responsables 

y solidarias, fortalece las relaciones entre los pueblos, brinda condiciones para cerrar las bre-

chas de calidad de vida entre lo urbano y lo rural, y fomenta la diversidad de posturas e ideas 

PREÁMBULO
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para que los procesos decisorios sobre asuntos de interés público tomen en consideración la 

reflexión y el diálogo abierto, nutrido y consistente;

RESALTANDO que estudiantes, profesorado, personal académico, investigadoras e investigado-

res y demás personas e instituciones de la comunidad académica juegan un rol esencial como 

catalizadores, generadores de conocimiento y agentes para el descubrimiento, la autorreflexión, 

el progreso científico, la promoción de los principios democráticos, la apropiación de los de-

rechos humanos, el respeto en la diversidad, el combate del autoritarismo en las Américas, la 

formación de personas, la respuesta y búsqueda de soluciones ante desafíos que enfrenta la 

humanidad y están sujetas a especial vulnerabilidad en contextos no democráticos, pues pue-

den afrontar restricciones, riesgos y violaciones de sus derechos humanos a raíz de su investi-

gación, pensamiento y expresiones críticas, especialmente cuando se involucran en la discusión 

de asuntos de interés público, por lo que gozan de una especial protección;

RECORDANDO el alcance dado por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(“CESCR”) sobre la libertad académica y autonomía institucional en su Observación General No. 

13 sobre el derecho a la educación (artículo 13) de 1999, basada en la Recomendación de la Orga-

nización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO de 1997) so-

bre “El estado del personal docente de educación superior” como una libertad con una protección 

sobre el individuo y con una dimensión institucional materializada en la autonomía universitaria; el 

Programa Mundial para la Educación en Derechos Humanos de las Naciones Unidas en sus fases 

II y IV en los que se incluye la educación superior; así como el artículo 14 de la Declaración de las 

Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas y el Plan de Acción de Rabat de la 

oficina de la Alta Comisionada para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas;

RECORDANDO que el derecho a la educación –entendido en su dimensión de conocimiento 

sobre hechos, conceptos, sistemas conceptuales y teorías, en su dimensión procedimental en 

cuanto a habilidades, técnicas y métodos, y en su dimensión actitudinal en cuanto al conjunto 

de comportamientos, actitudes y valores de convivencia plural y pacífica– tiene las finalidades 

de aportar al pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad, de forta-

lecer el respeto por los derechos humanos, el pluralismo ideológico y las libertades fundamen-

tales, al igual que una función para ofrecer soluciones y mitigar el impacto social de situaciones 

de emergencia, conflicto o crisis; que la mercantilización de las actividades académicas puede 

actuar en detrimento de dichas cualidades y que los Estados están en el deber de avanzar de 

forma progresiva la enseñanza gratuita;

SEÑALANDO preocupación por las denuncias existentes en varios países del hemisferio so-

bre represión a colectivos estudiantiles y sindicatos universitarios, al igual que acoso, hostiga-

miento, ataques, recortes presupuestales a instituciones académicas y retaliaciones de distin-

ta índole en contra de integrantes de la comunidad académica a través de medidas arbitrarias 

o discriminatorias;

ENFATIZANDO que la presente declaración de principios tiene como ámbito de aplicación la 

educación superior en la que interactúan personas con autonomía para discernir y plena res-
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ponsabilidad sobre sus actos ante la sociedad, y que por lo tanto estos principios no son direc-

tamente aplicables a la educación básica para la cual el Protocolo de San Salvador consagró 

el deber del Estado de contribuir a la creación de un ambiente estable y positivo en el cual las 

niñas, niños y adolescentes perciban y desarrollen los valores de comprensión, solidaridad, res-

peto y responsabilidad; 

VALORANDO el rol de las diversas declaraciones formuladas por la comunidad académica a 

nivel global para la conceptualización y la consolidación de estándares de protección y garantía 

de la libertad académica, siendo de especial relevancia para el hemisferio la Declaración de 

Principios sobre Libertad Académica y de Cátedra de la Asociación Americana de Profesores 

Universitarios y de la Asociación de Facultades Americanas, así como la Declaración de Lima 

sobre Libertad Académica y Autonomía de las Instituciones de Educación Superior;

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN los Principios de Abiyán sobre las obligaciones de los Esta-

dos de proveer educación pública y regular el involucramiento privado en la educación, como los 

estándares aplicables del informe “Empresas y Derechos Humanos: estándares interamerica-

nos” de la Relatoría Especial sobre Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales 

(REDESCA) de la CIDH;

RECONOCIENDO la necesidad de proteger efectivamente la libertad académica en las Améri-

cas, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en respaldo de la Relatoría Especial 

sobre Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales (REDESCA) y de la Relatoría 

Especial para  la Libertad de Expresión (RELE), en virtud de las funciones conferidas por el artí-

culo 106 de la Carta de las Organización de los Estados Americanos, en aplicación del artículo 

41.b de la Convención Americana sobre Derechos humanos y el artículo 18.b de su Estatuto; 

adopta la siguiente Declaración de Principios;



7

Principios Interamericanos sobre Libertad Académica y Autonomía Universitaria

Comisión Interamericana de Derechos Humanos | CIDH

PRINCIPIOS
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La libertad académica implica el derecho de toda persona a buscar, generar y transmitir co-

nocimientos, a formar parte de las comunidades académicas y a realizar labores autónomas e 

independientes para llevar a cabo actividades de acceso a la educación, docencia, aprendiza-

je, enseñanza, investigación, descubrimiento, transformación, debate, búsqueda, difusión de 

información e ideas de forma libre y sin temor a represalias. Adicionalmente, la libertad acadé-

mica tiene una dimensión colectiva, consistente en el derecho de la sociedad y sus integran-

tes a recibir informaciones, conocimientos y opiniones producidas en el marco de la actividad 

académica y de obtener acceso a los beneficios y productos de la investigación, innovación y 

progreso científico;

La libertad académica se protege de igual manera dentro y fuera de los centros educativos, así 

como en cualquier lugar donde se ejerza la docencia y la investigación científica. La comunidad 

académica es un espacio para la reflexión y la deliberación informada sobre aspectos que con-

ciernen a la sociedad, principalmente sus conflictos y externalidades que surgen de la creciente 

interdependencia entre pueblos y grupos sociales. Por esto, la libertad académica se protege 

tanto en entornos de educación formal como no formal, y también comprende el derecho a ex-

presarse, a reunirse y manifestarse pacíficamente en relación con los temas que se investigan o 

debaten dentro de dicha comunidad en cualquier espacio, incluyendo los distintos medios analó-

gicos y digitales de comunicación, al igual que para exigir mejores condiciones en los servicios 

de educación, y a participar en organismos académicos profesionales o representativos.

La libertad académica abarca la difusión y debate de conocimientos basados en la propia expe-

riencia o campo de investigación, o en asuntos relacionados con la vida académica en general. 

Este derecho también abarca la libertad de trabajadoras, trabajadores y estudiantes de institu-

ciones académicas de expresarse y asociarse con respecto a dichas instituciones y sobre el 

sistema educativo, entre otros.

La protección de la libertad académica también comprende la posibilidad de que la educación al 

interior de o hacia los pueblos indígenas responda a sus necesidades particulares, abarcando 

su identidad cultural su historia ancestral, sus conocimientos tradicionales y técnicas, sistemas 

de valores y aspiraciones sociales, económicas y culturales, al igual que la garantía de recibir 

oportunidades de educación en su propia lengua indígena o en la lengua que más comúnmente 

se hable en el grupo al que pertenezcan.

La libertad académica protege la diversidad de métodos, temáticas y fuentes de investigación 

acordes con las prácticas y reglas internas de cada disciplina.

PRINCIPIO I

ÁMBITO DE PROTECCIÓN DE LA LIBERTAD ACADÉMICA
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PRINCIPIO II

AUTONOMÍA DE LAS INSTITUCIONES ACADÉMICAS

La autonomía es un requisito imprescindible para la libertad académica y funciona como garan-

tía para que las instituciones de educación superior cumplan su misión y objetivos de produc-

ción y difusión del conocimiento. Como pilar democrático y expresión del autogobierno de las 

instituciones académicas, la autonomía garantiza el ejercicio de la enseñanza, la investigación 

y los servicios de extensión, al igual que la toma de decisiones financieras, organizacionales, 

didácticas, científicas y de personal. En virtud de este principio, las regulaciones estatales so-

bre educación deben estar encaminadas a la garantía del proceso de aprendizaje, enseñanza, 

investigación y difusión de forma accesible, plural, participativa y democrática y garantizar el 

autogobierno de las instituciones académicas que incluye, entre otros, el libre funcionamiento de 

los planteles docentes o cuerpos estudiantiles.

La distribución de recursos no puede convertirse en una herramienta de ataque contra institucio-

nes y grupos académicos, ni de amenaza al pensamiento crítico. El presupuesto público debe ob-

servar la proporcionalidad necesaria para que todas las instituciones de educación superior pue-

dan desarrollar sus actividades con igual autonomía. La transparencia y la rendición de cuentas 

son  requisitos indispensables para los Estados en sus gestiones presupuestarias. En tanto la li-

bertad académica –en su dimensión de libertad para investigar– resulta fundamental para innovar 

e impulsar descubrimientos, es contrario a la autonomía universitaria que la financiación pública 

o privada, así como las posiciones de jerarquía sobre los equipos de investigación, preconciban 

los hallazgos o formulen conclusiones a priori de las investigaciones académicas.

Contribuye positivamente a la autonomía universitaria que el nombramiento de personas para 

liderar instituciones públicas de educación superior reconozca méritos académicos, esté libre 

de influencias partidistas indebidas y tome en consideración procesos transparentes y que per-

mitan la participación de la comunidad académica concernida. La autonomía también acarrea 

deberes y responsabilidades de las instituciones de educación superior en el cumplimiento de 

las finalidades del derecho a la educación y en el respeto de los derechos fundamentales de las 

personas que integran su comunidad académica. La responsabilidad social, la planificación que 

contemple principios de calidad, pertinencia y participación también son deberes asociados a la 

autonomía universitaria.

En virtud de esos deberes y responsabilidades, las instituciones de educación superior están en 

la obligación de brindar transparencia en su gestión, financiación y toma de decisiones, estable-

cer políticas y procedimientos que garanticen la estabilidad laboral y psicosocial, así como velar 

para que  la toma de decisiones se base en requisitos equitativos y razonables garantizando el 

debido proceso en decisiones que afecten los derechos de quienes forman parte de su comuni-

dad académica. Asimismo, se debe garantizar y no interferir en las libertades de expresión, aso-

ciación, reunión, conciencia, religión o ejercicio de los derechos laborales y sindicales, al igual 

que el uso y goce de los aspectos materiales e inmateriales de los derechos de autoría y otros 
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derechos sobre bienes materiales o inmateriales apropiables susceptibles de tener un valor, co-

mo demás derechos humanos reconocidos internacionalmente.

En aplicación del derecho a la libertad académica sin ningún tipo de discriminación, las políticas 

de evaluación en las instituciones académicas deben apuntar a reducir las limitaciones y elimi-

nar obstáculos que enfrentan colectivos y personas sujetas a especial protección por haber sido 

históricamente excluidas o estar en mayor riesgo de ser discriminadas, adoptando medidas afir-

mativas para favorecer su plena participación;

PRINCIPIO III

NO DISCRIMINACIÓN

La libertad académica debe ser promovida, protegida y garantizada en igualdad de oportuni-

dades sin discriminación por ningún motivo, inclusive basada en motivos de opiniones políticas, 

origen étnico-racial, nacionalidad, edad, género, orientación sexual, identidad y expresión de 

género, idioma, religión, identidad cultural, opiniones políticas, o de cualquier otra naturaleza, 

origen social, posición socioeconómica, nivel de educación, situación de movilidad humana, dis-

capacidad, características genéticas, condición de salud mental o física, incluyendo infectocon-

tagiosa, psíquica incapacitante  o cualquier otra naturaleza. 

Dichas categorías son consideradas como sospechosas en el marco del derecho internacio-

nal e interamericano de los derechos humanos y, por consiguiente, cualquier distinción o trato 

diferenciado basado en ellas deberá someterse a un test estricto de proporcionalidad. Esto im-

plica que la adopción de cualquiera de estas medidas debe perseguir fines que no sólo sean 

legítimos en el marco de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, sino además 

imperiosos. Requiere, además, que el medio escogido sea adecuado, efectivamente condu-

cente y necesario en el sentido de que no pueda ser remplazado por un medio alternativo 

menos lesivo. Adicionalmente, los beneficios de adoptar la medida tienen que ser claramente 

superiores a las restricciones que ella impone a los principios convencionales afectados con 

la misma. En tales medidas, ninguna norma, acto o práctica discriminatoria basada en dichos 

criterios sospechosos de discriminación, sea por parte de autoridades estatales o por particu-

lares, puede disminuir o restringir, de modo alguno, los derechos de una persona en el ejerci-

cio de su libertad académica.

Los Estados tienen un deber de armonizar su obligación de no discriminar con el respeto de la 

libertad religiosa en el marco de las instituciones de educación de vocación religiosa. La apli-

cación de este principio de no discriminación no puede proyectarse de tal forma que impida la 

existencia de esas asociaciones religiosas. Sin embargo, el respeto a la libertad religiosa no 

autoriza la fundamentación en dogmas religiosos para incurrir en violaciones al principio de no 

discriminación o contrariar obligaciones de derechos humanos. 
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Los Estados están en la obligación de eliminar condiciones de discriminación estructural en el 

ámbito académico por lo que deben establecer, entre otras, medidas que permitan y fomenten 

el acceso equitativo al mismo, especialmente a través de la adopción de medidas en favor de 

colectivos o personas históricamente excluidas o con mayor riesgo de ser discriminadas. Ade-

más, los Estados están en la obligación de establecer medidas afirmativas que garanticen un 

desarrollo profesional equitativo y sin discriminación, especialmente a través de la reducción de 

brechas de remuneración, oportunidades, becas, como medidas de estabilidad laboral y acceso 

para dichas personas o grupos. En particular, deben adoptarse medidas encaminadas a la erra-

dicación de obstáculos enfrentados por las mujeres en la academia en razón de prejuicios, cos-

tumbres o prácticas basadas en estereotipos de género, raza u otros motivos de discriminación. 

En esta línea, asimismo, las instituciones de educación superior deben adaptar su infraestructu-

ra para garantizar la accesibilidad de personas con discapacidad.

PRINCIPIO IV

PROTECCIÓN FRENTE A INTERFERENCIAS DEL ESTADO

Cualquier interferencia estatal en los currículos y programas académicos debe cumplir requisi-

tos de legalidad y finalidad legítima en el marco de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, así como de idoneidad, necesidad y proporcionalidad bajo los preceptos de una so-

ciedad democrática. Las finalidades legítimas para las interferencias pueden incluir, entre otras, 

la erradicación de la discriminación contra determinados grupos o personas, o la prevención, 

sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres. No obstante, en razón de lo dispuesto 

por la jurisprudencia interamericana, la legitimidad de un fin no necesariamente implica la le-

galidad, idoneidad, necesidad o proporcionalidad. Las interferencias desproporcionadas de los 

Estados en los currículos y programas académicos a través de, entre otras, la imposición de 

lineamientos contrarios a las finalidades de la educación como derecho, impactan severamente 

la libertad académica.

Asimismo, impacta negativamente en la libertad académica: i) la imposición de presiones indi-

rectas sobre los contenidos curriculares a través de los requisitos de acreditación profesional o 

de exámenes de Estado; ii) el discurso negativo y estigmatizante por parte del alto funcionariado 

en contra de las instituciones de educación superior, de la comunidad académica o de personas 

que la integran; iii) la adopción u omisión en la revocatoria de normas que establecen discrimi-

naciones sobre personas o grupos en contravía de lo expuesto en el principio III; iv) la omisión 

en la implementación progresiva de la educación gratuita; v) el establecimiento de barreras dis-

criminatorias de acceso, permanencia y egreso; vi) la aplicación de medidas presupuestarias 

o con impacto en el presupuesto de las instituciones académicas con el fin de castigarlas, pre-

miarlas o privilegiarlas; y vii) el cierre o la no renovación de acreditaciones de instituciones, bi-

bliotecas, laboratorios u otros espacios en los que se desarrolla la actividad académica como 

represalia por disentir de la visión ideológica, económica o axiológica del gobierno.
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PRINCIPIO V

PROTECCIÓN FRENTE A LOS ACTOS DE VIOLENCIA

El asesinato, secuestro, intimidación, acoso, hostigamiento, amenazas, la violencia basada en 

género y demás agresiones contra las personas en razón de su participación en la comunidad 

académica o del ejercicio de actividades, al igual que los ataques contra instituciones, bibliote-

cas o laboratorios violan los derechos fundamentales de las personas, coartan la libertad aca-

démica y siembran la autocensura en la sociedad. Es deber de los Estados prevenir e investigar 

estos hechos, sancionar a sus autores; proteger a las víctimas y asegurar una reparación ade-

cuada independientemente de si los hechos lesivos ocurrieron por vías analógicas o digitales. 

En la aplicación de dicho deber de prevención e investigación de los hechos, los Estados deben 

aplicar un enfoque que reconozca y responda a los impactos y modalidades diferenciadas e in-

terseccionales de violencia física y psicológica de acuerdo con los estándares interamericanos. 

El Estado y las instituciones de educación superior deben reconocer las circunstancias en las 

que las controversias y discusiones académicas se degraden en fenómenos de intimidación y 

acciones que promueven la cancelación a priori de perspectivas diversas, incluyendo aquellas 

que ofenden, resulten chocantes o perturban a las mayorías.

PRINCIPIO VI

INVIOLABILIDAD DEL ESPACIO ACADÉMICO

La intervención de las fuerzas de seguridad del Estado en las instituciones académicas violenta 

su autonomía y genera un efecto amedrentador sobre la comunidad académica. Si bien dichas 

intervenciones pueden darse en casos excepcionales y en virtud de los deberes Estatales de 

preservar la seguridad, estabilidad y gobernabilidad democrática de los Estados, estas deben 

darse dentro de los límites y conforme a los procedimientos que permitan preservar tanto la 

seguridad pública como los derechos humanos, por lo que los Estados no pueden invocar la 

existencia de situaciones excepcionales como medio para suprimir o denegar, desnaturalizar o 

privar de contenido real la libertad académica, la autonomía universitaria o, en general, los de-

rechos garantizados por la Convención Americana sobre Derechos Humanos,  o como justifica-

ción para practicar o tolerar actos contrarios a normas imperativas de derecho internacional. La 

aplicación de la legislación de seguridad nacional, las normas sobre antiterrorismo y en general 

cualquier acción de las fuerzas de seguridad sobre los campus deben cumplir con los estánda-

res de proporcionalidad, razonabilidad, legalidad y necesidad;
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PRINCIPIO VII

RESTRICCIONES Y LIMITACIONES A LA LIBERTAD ACADÉMICA

Los Estados están en la obligación de generar un ambiente favorable para la participación en 

las instituciones de educación superior, al igual que para la investigación, el debate, la difu-

sión del conocimiento académico. Esta disposición no debe limitar los espacios de coopera-

ción entre el sector público y la academia en el desarrollo de investigaciones y otros proyectos 

con fines públicos.

La libertad académica excluye de forma expresa cualquier propaganda a favor de la guerra o 

la apología del odio contra cualquier persona o grupo de personas por cualquier motivo, inclu-

sive nacional, étnico, racial, religioso, sexo,  género, identidad de género, orientación sexual o 

cualquier otra que constituya incitación a la violencia o cualquier otra acción ilegal. Para cali-

ficar un discurso como de propaganda a favor de la guerra o apología al odio se requerirá de 

estricto cumplimiento de la prueba de umbral contenida en el Plan de Acción de Rabat de las 

Naciones Unidas.

Cualquier interferencia a la libertad académica debe cumplir requisitos de legalidad, finalidad le-

gítima, idoneidad, necesidad y proporcionalidad de conformidad con la de la Convención Ameri-

cana sobre Derechos Humanos en una sociedad democrática, que constituyen una salvaguarda 

frente a posibles arbitrariedades por parte de las autoridades tanto dentro como fuera de las ins-

tituciones académicas, de acuerdo a lo establecido por los estándares interamericanos. Las res-

tricciones a la libertad académica no deben perpetuar los prejuicios ni fomentar la intolerancia.

La acreditación profesional, los exámenes estatales y otras formas de concesión de licencias 

cumplen una función crucial para garantizar la calidad de las instituciones de educación supe-

rior. Sin embargo, estos procedimientos no podrán ser usados para impedir o tomar represalias 

contra contenidos académicos legítimos. Los requisitos legales o reglamentarios excesivos para 

el funcionamiento, la supervisión, la sanción o la evaluación de la calidad de las instituciones 

académicas destinados a tomar represalias o a limitar de otro modo la conducta académica de 

manera incompatible con el principio III constituyen una violación de la libertad académica.

Las restricciones ilegítimas a la libertad académica pueden generarse por actos u omisiones 

provenientes de agentes estatales,  grupos de poder  o de particulares, pudiendo provenir inclu-

sive de parte de actores de las propias instituciones académicas;
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PRINCIPIO VIII

PROHIBICIÓN DE LA CENSURA Y EXCEPCIONALIDAD 

DEL EJERCICIO PUNITIVO ESTATAL

La imposición de restricciones estatales para la investigación, discusión o publicación de deter-

minados temas, al igual que la imposición de restricciones de acceso a publicaciones, a bibliote-

cas o bases de datos físicas o en línea, constituyen censura previa, expresamente prohibida en 

el artículo 13.2 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos y contraria al derecho a 

la educación en los términos del artículo 13 del Protocolo de San Salvador.

Es contrario a la libertad académica y a los derechos interdependientes con ella cualquier medi-

da estatal encaminada a imponer limitaciones discrecionales o fomentar tabúes con respecto a 

cualquier campo del conocimiento, personas, ideas, o cualquier aspecto reconocido dentro del 

ámbito de protección descrito en el principio III.

La aplicación de procesos administrativos o disciplinarios sobre instituciones o personas en el 

ejercicio de la libertad académica, al igual que la imposición de sanciones ulteriores de carácter 

laboral o civil, deben darse bajo la aplicación de reglas mínimas de transparencia, debido pro-

ceso, garantías judiciales y no discriminación, y deben fundamentarse en criterios que cumplan 

requisitos de legalidad, finalidad legítima en el marco de la Convención Americana sobre Dere-

chos Humanos, idoneidad, necesidad y proporcionalidad bajo los preceptos de una sociedad 

democrática. En este sentido, son contrarias a la libertad académica la imposición de restriccio-

nes frente a la crítica por parte de integrantes de la comunidad académica con respecto a las 

instituciones de educación superior o al sistema educativo, al igual que frente a las decisiones 

personales de aplicar posturas alejadas de las posiciones oficiales de las instituciones de edu-

cación superior de las que se forma parte, que no cumplan con dichos criterios.

El uso del derecho penal para castigar a personas en ejercicio de su libertad académica es in-

compatible con las protecciones que brinda el sistema interamericano a ese derecho. Cualquier 

interferencia estatal para sancionar la posible comisión de un ilícito por parte de una persona 

que se encuentra en el ejercicio legítimo de su libertad académica debe analizarse con especial 

cautela, ponderando al respecto la extrema  gravedad de la conducta desplegada por el posible 

autor, el dolo con que actuó, las características del daño injustamente causado y otros elemen-

tos que pongan de manifiesto la absoluta necesidad de utilizar, en forma verdaderamente excep-

cional, el ejercicio del poder punitivo del Estado;

Los Estados deben presumir la buena fe de las opiniones e informaciones difundidas por in-

tegrantes de la comunidad académica generadas a partir de la participación en procesos de 

investigación bajo la aplicación de cualquiera de los métodos científicos aceptados por la co-

munidad académica.
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PRINCIPIO IX

PROTECCIÓN Y PREVENCIÓN FRENTE A 

ACCIONES U OMISIONES DE PARTICULARES

El deber de garantía de los Estados también incluye la imposición de medidas para prevenir, 

investigar y sancionar vulneraciones a la libertad académica por parte de particulares y para 

responder a los riesgos diferenciados en razón de los criterios sospechosos de discriminación 

indicados en el principio III incluyendo, entre otros, la adopción de protocolos de atención, in-

vestigación y sanción a la violencia y acoso sexual, al igual que a la violencia contra las mujeres 

o la violencia basada en orientación sexual o identidad de género y otras formas de opresión o 

discriminación, y la creación o promoción de mecanismos de revisión externa e independiente 

sobre decisiones sancionatorias o meritocráticas de las instituciones académicas. En todo caso, 

el diseño y la aplicación de estos protocolos debe tener un enfoque de no revictimización y de 

avanzar en contrarrestar patrones socioculturales basados en premisas de inferioridad o supe-

rioridad de cualquiera de los géneros o papeles estereotipados para hombres y mujeres que 

legitiman la violencia contra las mujeres;

PRINCIPIO X

EDUCACIÓN EN DERECHOS HUMANOS

En razón de las obligaciones internacionales sobre el  derecho  a  la  educación  en derechos 

humanos y a la eliminación de  todas   las  formas de  discriminación,  los Estados deben adop-

tar medidas, incluyendo planes nacionales, para garantizar que todas las personas sean educa-

das en derechos humanos, de conformidad con la Convención Americana sobre Derechos Hu-

manos y demás instrumentos internacionales aplicables, y que las instituciones de enseñanza 

pública y privada desarrollen currículos y programas para garantizar la educación en derechos 

humanos de manera interdisciplinaria y en todos los ciclos de enseñanza con perspectiva de 

igualdad de género e interseccionalidad, garantizándose también la educación sexual integral.

Debe  protegerse la  libertad   de   expresión y de cátedra   en   cuanto   a   los   contenidos de 

tales materias, sin perseguir a quienes las enseñan, ni establecer restricciones discriminatorias 

sobre personas en  condición  de  vulnerabilidad.  Adicionalmente,  los Estados tienen el  deber  

de  promover e  implementar el  diseño  y  aplicación   de programas educativos integrales que 

promuevan una cultura de derechos humanos, contrarrestando todos los prejuicios y prácticas 

que afiancen, promuevan o instiguen la discriminación contra personas y colectivos en situación 

de especial vulnerabilidad o discriminación histórica. Los Estados deben asegurar que todo su 

funcionariado reciba formación en derechos humanos de manera programática y continua.
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PRINCIPIO XI

ACCESO A LA INFORMACIÓN

Cuando las personas integrantes de la comunidad académica o cualquier otra procuran acceder 

a estadísticas, bases de datos y demás información que estén en poder del Estado, lo hacen 

en ejercicio de su derecho fundamental de acceso a la información pública en conexión con el 

derecho a la libertad académica y todos los derechos humanos relacionados. Los Estados están 

obligados a garantizar el ejercicio de este derecho a través de la respuesta pronta y adecuada a 

solicitudes de información, la divulgación proactiva y el acceso público, libre y oportuno a esta-

dísticas, bases de datos y demás fuentes relevantes para el desarrollo de la actividad académi-

ca. Este principio sólo admite limitaciones excepcionales que deben estar establecidas previa-

mente por la ley y ser necesarias y proporcionales para cumplir fines legítimos en el marco de lo 

dispuesto por la Convención Americana sobre Derechos Humanos;

PRINCIPIO XII

INTERNET Y OTRAS TECNOLOGÍAS

Toda persona tiene derecho de realizar sus actividades académicas por cualquier medio y forma. 

Dado el carácter esencial que poseen Internet y otras tecnologías para el acceso y disfrute del 

derecho a la educación, al conocimiento, y a la libertad de buscar, recibir, difundir e intercambiar 

ideas y opiniones a través de aulas, instituciones, bibliotecas o bases de datos virtuales o moda-

lidades de educación a distancia o en línea, entre otros, los Estados deben establecer medidas 

para avanzar en la garantía del acceso universal a Internet, la eliminación de la brecha digital  y 

el aprovechamiento de dichas tecnologías por parte de la comunidad académica. Complementa-

riamente, el respeto de la libertad académica implica, entre otras cosas, que los Estados se abs-

tengan de establecer censura o limitaciones arbitrarias sobre el funcionamiento de Internet o de 

los contenidos que allí circulan, y de interferir de forma indebida en el desarrollo de las activida-

des académicas en espacios virtuales, observado el Principio VII. La digitalización de los servicios 

académicos y el uso de tecnologías deben evaluarse en función de sus implicaciones en materia 

de derechos humanos. Las instituciones de educación superior deben adelantar análisis de ries-

gos a la vulneración de derechos humanos en toda tecnología que diseñen, usen o implementen.

Las plataformas que sirvan de intermediarias para acceder a contenidos que surgen de la apli-

cación de métodos científicos aceptados por la comunidad académica pueden contribuir a la 

garantía del derecho a la libertad académica a través de: i) la transparencia en los criterios que 

jerarquizan los resultados de las búsquedas; ii) la ponderación sobre el alcance de la personali-

zación de resultados cuando se dispone de sólida evidencia científica sobre el tema consultado; 

iii) el fomento a la diversidad geográfica, racial, de género y orientación sexual en las personas 



17

Principios Interamericanos sobre Libertad Académica y Autonomía Universitaria

Comisión Interamericana de Derechos Humanos | CIDH

a cargo de la programación; y iv) el fortalecimiento del dialogo con la comunidad académica pa-

ra aprovechar el potencial de internet en la divulgación de los conocimientos.

PRINCIPIO XIII

DEBER DE GARANTE PRINCIPAL, CONCURRENCIA

PLURAL Y LIBERTAD DE ASOCIACIÓN

Los Estados tienen la obligación de neutralidad ante los contenidos derivados de las actividades 

de la comunidad académica y son garantes principales del derecho a la libertad académica. Ade-

más de asegurar una oferta pública, amplia y diversa de educación superior, los Estados deben 

facilitar la concurrencia libre y voluntaria de instituciones de educación superior de gestión priva-

da como manifestación legítima del derecho a la libertad de asociación. Garantizar el derecho al 

ideario de las universidades de gestión privada es un compromiso del Estado con el pluralismo.

Las instituciones de educación superior de gestión privada deben procurar y proteger el pluralis-

mo y la diversidad de perspectivas al interior de sus respectivas comunidades académicas; dar 

amplia publicidad a los principios y valores que orientan sus actividades académicas y compartir 

con su comunidad académica de forma previa y explícita los asuntos que contradigan abierta-

mente su identidad. Los Estados a través de la ley deberán fijar el alcance y los límites del dere-

cho a la libertad de asociación para las instituciones de educación superior de gestión privada, 

así como los requisitos mínimos que propendan por su calidad, la garantía de los derechos hu-

manos y la protección de la democracia, de conformidad con normas y estándares internaciona-

les y en armonía y complementariedad con los presentes Principios de Libertad Académica.

PRINCIPIO XIV

PROTECCIÓN DE LA MOVILIDAD Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONALES

La libertad académica incluye la libertad de buscar, recibir y difundir información e ideas de 

todo tipo, sin importar las fronteras. Siendo el intercambio académico internacional, incluidas 

las conferencias, investigaciones, estancias de investigación, intercambios y reuniones acadé-

micas, aspectos fundamentales de la vida académica y expresiones necesarias de la libertad 

académica, los Estados no impedirán arbitrariamente que las personas salgan o entren en sus 

fronteras con el fin de limitar o detener el intercambio o la circulación transfronteriza de ideas, la 
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recolección de información con fines académicos y promoverán la movilidad y la cooperación 

académica internacionales.

La libertad académica también comprende la libertad de buscar exilio en el extranjero, solicitar 

y procesar solicitudes de refugio o asilo por parte de académicos y científicos basados en el 

acoso personal, religioso, étnico o político contra el gobierno y la persecución motivada por la 

negación científica por parte de agentes estatales o privados.

PRINCIPIO XV

DIÁLOGO INCLUSIVO EN EL MARCO 

DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

Los Estados tienen la obligación de fomentar espacios de diálogo entre todas las partes intere-

sadas e involucradas en la actividad académica con el fin de promover el debate sobre el respe-

to y garantía de la libertad académica y la implementación de estos principios.

PRINCIPIO XVI

DEBER DE IMPLEMENTACIÓN

Los Estados y las instituciones de educación superior deben adoptar medidas afirmativas, den-

tro de sus capacidades, destinadas a la efectiva implementación de los principios mencionados, 

teniendo también terceros y particulares relacionados con la actividad investigativa y académica 

el deber de orientar sus acciones y procesos a estos principios. 

Acciones de los Estados destinadas a la producción de datos e informaciones oficiales sobre 

la situación de la libertad académica, al intercambio de información actualizada sobre avances, 

desafíos pendientes y mejores prácticas facilitan el seguimiento del deber de implementación. 

Asimismo, contribuye a este deber que los Estados otorguen anuencia para visitas de organis-

mos internacionales especializados que puedan revisar in situ las condiciones de la libertad aca-

démica, y la participación y promoción de foros multilaterales, entre otras.

El cumplimiento y el deber de implementación de estos principios deben realizarse conforme a una 

interpretación ceñida a las justas exigencias de una sociedad democrática. En este sentido, el carác-

ter privado de una institución de educación superior no podrá invocarse para suprimir, desnaturalizar 

o privar de contenido real al derecho a la libertad académica y los principios que de él se derivan. 


